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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., catorce de diciembre de dos mil veintidós

Rad. 2022-00089

Mediante escrito allegado por vía electrónica, el apoderado judicial de la parte demandante, solicita

el levantamiento de la medida de embargo ordenado sobre el inmueble con folio de matrícula 280-

56955, de propiedad de la demandada PAULA ANDREA MADRID CASTAÑEDA, por ser procedente la

solicitud, se ordena el levantamiento del embargo y secuestro del citado inmueble.

Expídase oficio por el centro de servicios a la oficina de registro de esta ciudad

Se acepta la renuncia a términos del auto favorable solicitado por los demandantes, en los términos

que indica el artículo 119 CGP

Se requiere al apoderado judicial de la parte demandante para que esté pendiente en la oficina de

registro a fin de cancelar los emolumentos de ley a fin de que se inscriba el levantamiento de la

medida.

Igualmente se requiere al apoderado judicial de la parte demandante para que una vez se lleve a cabo

la inscripción de la dación en pago que están tramitando con la demandada, se ponga en

conocimiento del juzgado dicho acto a fin de terminar el proceso.

Comuníquese esta decisión al apoderado judicial de la parte demandante1

NOTIFÍQUESE
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